
                                        
“2023 – 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA” 

 
                
 

    Provincia de Tierra del Fuego                                                                 
 Antártida e Islas del Atlántico Sur                                        
         República Argentina                                                                                                          

       Ministerio de Economía 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 
USHUAIA, 11 de Septiembre de 2023 

 

VISTO el Expediente Nº E-63729-2023 Ámbito: MGJDH del registro de esta 

Gobernación; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Expediente citado en el VISTO se tramita la adquisición de 

indumentaria y equipamiento técnico para búsqueda y rescate solicitado por el Ministerio de 

Gobierno, Justicia y Derechos Humanos. 

Que mediante Nota N° 226/23 el Director de Operaciones de la Subsecretaría de 

Protección Civil solicita la adquisición en cuestión, brindando los fundamentos para encuadrar la 

contratación por urgencia. 

Que mediante Dictamen DGAJ – MGJDH N° 64/23 toma debida intervención el 

servicio jurídico del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos. 

Que conforme lo expuesto corresponde autorizar el llamado a contratación directa 

para la adquisición antes mencionada. 

Que la contratación mencionada ut supra se realiza con fondos de Tesoro 

Provincial. 

   Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las 

Leyes Provinciales 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18°, inciso b) y N° 1465, Decretos 

Provinciales Nº 674/11, N° 3635/22,  N° 188/23 y su par modificatorio N° 565/23; y la Resolución 

O. P. C. Nº 17/21.   

  Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento 

legal, en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1465,  Decretos  Provinciales  Nº 3635/22, 

N° 188/23, N° 565/23 y N° 1592/23. 

 

Por ello: 

EL DIRECTOR DE LA OFICINA 

PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E :  

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a contratación directa N° 209/23 para la adquisición de 

indumentaria y equipamiento técnico para búsqueda y rescate solicitado por el Ministerio de 

Gobierno, Justicia y Derechos Humanos. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.  

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el   Formulario  de Cotización que como Anexo I forma parte integrante 

de la presente. 
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ARTÍCULO 3°.-  Imputar el gasto a las U.G.G. 0618UG, U.G.C. UC0618, Clasificaciones 20000 

y 40000, del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

 

RESOLUCIÓN O.P.C. Nº                        084                    /23.- 

 

FOSSATTO 

Emiliano Victor

Firmado digitalmente por 

FOSSATTO Emiliano Victor 

Fecha: 2023.09.11 10:48:29 

-03'00'



FOSSATTO Emiliano 

Victor

Firmado digitalmente por FOSSATTO 

Emiliano Victor 

Fecha: 2023.09.11 10:48:47 -03'00'



FOSSATTO 

Emiliano Victor

Firmado digitalmente por 

FOSSATTO Emiliano Victor 

Fecha: 2023.09.11 10:48:59 

-03'00'



FOSSATTO 

Emiliano Victor

Firmado digitalmente 

por FOSSATTO Emiliano 

Victor 

Fecha: 2023.09.11 

10:49:18 -03'00'


